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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

27471 ORDEN de 30 de noviembre de 1992 por la que se
(nombran) funclonarios de carrera o los aspirantes
que han superado el concurso-oposicfón para acceso
al cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticos
y Diseño en la especialidad de "Cerámico Artistica".

Por Orden de 5 de abril de 1990 (..Boletín Oficial del Estado..
del 15) Se convoc6 con carácter general concurso-oposici6n para
ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos.

-Por Orden de 21 de junio de 1991 (..Boletín Oficial del Estado..
del 30) se aplaz6 la presentaci6n de opositores y la realizaci6n
de las pruebas selectivas para la espedalidad de ..Cerámica Artís
tica". pevia Interposici6n de recurso contencioso-administrativo
contra la Orden de convocatoria. resuelto por la Sala de lo con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, por sentencia dictada con fecha 21 de abril de 1991;

Teniendo en cuenta la Resolución de 29 de septiembre de 1992
(..Boletín Oficial del Estado>o de 6 de noviembre), y de confonnidad
con lo establecido en la base undécima de la Orden de 5 de abril,
ya citada,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aprobar el expediente del concurso--oposici6n para
cubrir plazas de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos, convocadas por Orden de 5 de abril de 1990
(..Boletin Oficial del Estado. del 11), para la asignatura de ..Ce·
rámica Artística".

Segundo.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de,
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. en la asignatura
Que se indica en el anexo a la presente Orden, a los opositores
relacionados en el mismo, procedentes del concurso..oposición
convocado por Orden de 5 de abril de 1990 para acceso·al Cuerpo
de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artisticos, asignándoles el número de Registro de Personal Que
les corresponde.

Tercero-Los opositores nombrados a través de la presente
Orden se considerarán ingresados en el cuerpo de Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño, con efectos económicos yadmi·
nistrativos de-l de octubre de 1992, y perclbirln el sueldo y demás
emolumentos que les corresponda, de acuerdo con la Ley
30/1984, de 2 de de agosto. de Medidas para la Reforma de
la Funci6n Pública, y la vigente Ley de Presupuestos del Estado.

Cuarto.-Aquellos Maestros de Taller de los nombrados que
ya sean funcionarios de otro Cuerpo de la Administración del Esta
do deberán optar por su incorporación en uno de ellos, de con
fonnidad con lo establecido en el articulo 10 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de IncompatlbUidad del Personal al servicio
de las Administraciones Públicas.

Quinto.-Contra la presente Orden los interesados podrán inter·
poner recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y
Ciencia en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_, de conformidad
con los artículos 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo
y 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativ8.

Madrid. 30 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 2 de marzo
de 1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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ANEXO

Cerámica Artfatica

N.R.P.: 1236349657 A0596. Apellidos y nambe: Guerra
Núñez.lgnado Esteban. Fecha de nacimiento: 1 de enero de 1961.

N.R.P.' 0343070557 A0596. Apellidos y oomb..., Vegas Gar
cia, José Carlos. Fecha de nacimiento: 16 de septiembre de 1960.

N.R.P., 0784294113 A0596. Apellidos y oomb..., M.rtio
Pérez. José Angel. Fecha de nacimiento: 23 de febrero de 1963.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO YTURISMO

27472 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1992. de la
Secretaria de Estado de Comercio, por la que se hace
pública la adjudicación parciaf de un puesto de trabajo
provisto por el procedimiento de libre designación.

Por Resolución de 13 de octubre de 1992 (..Boletín Oficial
del Estado.. del 15), se anunció convocatoria para la provisión.
por el sistema de libre designaci6n. de un puesto de trabajo en
la Secretaría de Estado de Comercio. Previa la tramitación prevista
en el artículo 21 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero ("Bo
letín Oficial del Estado_ del 16). y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según
la redacción dada al mismo por la ley 23/1988, de 28 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado_ del 29),

Esta Secretaria de Estado a dispuesto:

Prlmero.-Resolver la referida convocatoria en los términos que
se señalan en el anexo adjunto, y nombrar para el puesto indicado
al funcionario cuyos datos se recogen en el citado anexo.

Segundo.-La toma· de posesión del nuevo destino se realizará
conforme a lo establecido· en el articulo 18 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero.

Madrid, 23 de noviembre de 1992.-EI Secretario de Estado
de Comercio.-P. D. (Resolución de 18 de julio de 1991), el Sub
secretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecrétario del Departamento.

ANEXO

Adjudic:adóD de puestcM: de trabajo coDVOCados por el sistema
de Hb... dealgDllCión

Convocatoria: Orden de 13 de octubre de 1992 (<<Boletín OfIcial
del Estado. del 15)

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto: Secretaria General de Comercio,
Subdirección General de: Coordinación, Subdirector general.
Nivel: 30.

Puesto de procedencia:

Mlnlsterio de Industrial, Comercio y Turismo, Seeretaria Gene·
ral d~ Comerc!o, Madrid. Nivel: 30. Complemento específico:
2.814.480 pesetas.

Datos personales del adjudlcatario:

Número de Registro,de Personal: 0144599446 A0601. Grupo:
A. Cuerpo o Escala: Superior de Técnicos Comerciales y Econo·
mistas del Estado. Situación: Activo.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

27473 ORDEN de 25 de noviembre de 1992 por la que se
nombran los miembros del Consejo Asesor de Sani
dad.

El artículo 3.0 1 de la Orden de 20 de noviembre de 1992,
por la que se desarrolla la composición y régimen de funciona·
miento del Consejo Asesor de Sanidad. establece Que dicho Con·
sejo estará constituido por el Presidente, el Secretario y los Voca
les, en número no superior a veinticinco.

El número 2 del articulo mencionado dispone que todos los
miembros del Consejo serán nombrados por el Ministro de Sanidad
y Consumo entre profesionales de reconocido prestigio en el cam·
po de la Sanidad, la Medicina, las Ciencias de la Salud y las Cien
das y Disciplinas Sociales y Económicas.

Se hace, en consecuenda, necesario llevar a cabo los nom
bramientos indicados para que el Consejo Asesor pueda dar
comienzo a sus actividades, en virtud de lo cual

Vengo en nombrar miembros del Cons~jo Asesor de Sanidad
a las personas relacionadas a continuación:

Presidente: Don José Maria Segovia de Arana.
Secretario: Don Javier Clavero Salvador.
Vocales: Doña Rosa Maria Alberdi Castell. don Manuel Alonso

Olea, don César Alonso de los Ríos, doña Margarita Barón Mal·
donado, don Diego Figuera Aymerich. don Diego Garcia Guillén.
don Francisco Grande Covián, don Santiago Grisolía García. don
José Luis lópez Aranguren, don Emest Uuch Martin, don Gonzalo
Miño Fugarolas, don Rafael Nájera Marrando, don Vicente Navarro
López, don Alberto Oliart Saussol. don Gregario Peces·Barbas
Martinez, don Javier Pérez Royo, doña Milagros Segura García.
don Julio Segura Sánchez.

Representates institucionales:
Presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de Far

macéuticos: Don Pedro Capilla Martínez.
Presidente del Consejo Nacional de Especialidades Médicas:

Don Manuel Día-Rubio Garcia.
Presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de Mécdi·

cos: Don José Fornes Ruiz.
Presidente del Consejo General de Colegios de Ayudantes Téc

nicos Sanitarios y D.E. de España: Don Máximo González Jurado.
Presidente del Secretariado Permanente Interprovincial de la

Orden Hospitalaria de San Juan de Dios: Don Miguel Martin
Calderón.

Presidenta de la Cruz Roja Española: Doña Carmen Mestre
Vergara.

Madrid, 25 de noviembre de 1992.
GR1ÑAN MARTINEZ

limos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Consumo, Secretario gene·
ral de Salud, Secretario general de Planificación y Delegado
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas.

MINISTERIO
DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO

27474 RESOLUCION de 2 de didembre de 1992, de la Sub
secretaria, por la que se hace pública la adjudicación
de un puesto de trabajo en el Ministerio del Portavoz
del Gobierno, convocado a libre designación por
Orden de 29 de septkmb,'e de 1992.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 c) de la
Ley de Medidas para la Reforma de (a Función Pública, en relación


